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solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 34 de Madrid, Fernando Benítez Bení-
tez.–25.888. 

 BARROCOS ESTILISTAS, S. L.

Declaración de Insolvencia

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de Granada,

Hago Saber: Que en los autos 149/04 hoy ejecución 5/05 
seguidos en este Juzgado se lo Social a instancia de Fran-
cisco Manuel Nogales Nogales contra «Barrocos Estilis-
tas, S. L.» sobre reclamación de cantidad se ha dictado 
resolución de fecha cuya parte dispositiva contiene el si-
guiente particular:

Se declara insolvente por ahora y, con carácter provi-
sional, a la empresa ejecutada «Barrocos Estilistas, S. L.» 
para hacer pago al actor Francisco Manuel Nogales No-
gales la cantidad de 891,99 euros más los intereses lega-
les y costas sin perjuicio de que si llegara a mejor fortuna 
y pudieran hacerse efectivas sus bienes las cantidades 
que por principal y gastos está obligada a satisfacer se 
prosiguiera la ejecución.

Granada, 11 de mayo de 2005.–Secretario Judicial, 
Roberto Daza Veláquez de Castro.–25.902. 

 BAS-PENYA, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta General 
Ordinaria de accionistas de la Sociedad, que tendrá lugar 
en el Pavelló Olimpic (sala de actos), calle Ponent, 143, 
de Badalona, el día 27 de junio de 2005, a las 20.00 h, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el siguiente día, 28, 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, con 
el fin de deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes 
asuntos

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la 
memoria, balances, cuenta de pérdidas y ganancias y el 
resto de la documentación que conforma las cuentas 
anuales de la Sociedad.

Badalona (Barcelona), 24 de mayo de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, don Bonifacio Lo-
zoya González.–27.072. 

 BAÑOS DE FUENCALIENTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria a celebrar el día 18 de Junio 
de 2005 a las doce horas en primera convocatoria y el día 
19 de Junio de 2005 a las doce horas en segunda convo-
catoria, en el local sito en calle Pío Baroja, número 3, 
2.º-E de Pozoblanco, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria e 
Informe de gestión.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta del Consejo sobre distribución de resultados.

Tercero.–Elección de miembros del Consejo.
Cuarto.–Designación de interventores para firmar el 

Acta.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.

Se hace constar el derecho que tienen los señores Ac-
cionistas para examinar los documentos sometidos a la 
aprobación por la Junta.

Pozoblanco, 20 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Rafael E. Dueñas Herrero.–26.680. 

 BENQUERENCIA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de «Benqueren-

cia, Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en nuestras instalaciones de Toledo, 
Paseo de la Rosa número 164-1.º D, a las trece horas del 
día 25 de junio de 2005, en primera convocatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 27 de junio de 
2005, en el mismo local y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Resultados, aplicación de 
éstos y gestión de los Administradores correspondientes 
al ejercicio 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria y hasta la celebra-
ción de la Junta, está a disposición de los señores accio-
nistas la documentación objeto de aprobación.

Podrán concurrir a la Junta los señores accionistas ti-
tulares de sus acciones, pudiendo también asistir por 
medio de representantes, designados conforme a lo pre-
venido en los Estatutos de esta sociedad.

Toledo, 17 de mayo de 2005.–El Secretario de la Junta 
General, José Montero Pérez.–27.148. 

 BERGIDUM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sociedad, se convoca la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas para el próximo día 18 de ju-
nio de 2005, a las doce horas, en primera convocatoria, el 
domicilio social, sito en Barcelona, en la calle Almo-
gávares número. 174-176, bajo el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del balan-
ce, de la cuenta de pérdidas y ganancias, de la memoria y 
del informe de gestión del ejercicio finalizado el día 31 
de diciembre de 2004, revisados todos ellos por los audi-
tores de la compañía.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación del resultado del ejercicio finalizado el día 31 
de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión realizada por el Órgano de Administración de la 
Sociedad.

Cuarto.–Modificación del Artículo 10 de los Estatutos 
Sociales.

Quinto.–Autorización para adquisición de acciones 
propias.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, así como, el informe 
de los Auditores de Cuentas, y en relación con el punto 
cuarto del Orden del día, el texto íntegro de la modifica-

ción propuesta y del Informe sobre la misma, pudiéndolo 
examinar en el domicilio social y pedir de la Sociedad la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 20 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Antonio Matachana Fernán-
dez.–26.577. 

 BERMAN INVERSIONES 
FINANCIERAS, SICAV, S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará a las once horas del día 22 de junio 
de 2005, en la calle Serrano, n.º 88 de Madrid, en primera 
convocatoria y el día 23 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2004.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Sustitución de la entidad depositaria y corres-
pondiente modificación de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Sustitución de la entidad gestora encargada 
de la gestión, administración y representación de la so-
ciedad.

Sexto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Octavo.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Noveno.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotiza-
ción en Bolsa. Modificación y/o refundición parcial o 
total de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, 
a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Décimo.–Facultades.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie lo 
contrario.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en el la 
calle Serrano, n.º 88 de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable, es decir podrán asistir 
a la Junta los accionistas que posean un n.º de acciones 
equivalente a un 1 por 1.000 (uno por mil) del capital 
social.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enrique Feito Díaz.–27.196. 

 BERTOKO OKELA, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 

reunión celebrada el día 21 de Mayo de 2005, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha decidido por unanimi-
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dad, celebrar Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad, que tendrá lugar en primera convocatoria el día 16 
de Junio de 2005, a las 20,30 horas en el domicilio social 
sito en Barrio Mendiondo, 40 de Urduliz (Vizcaya), y en 
segunda convocatoria el día siguiente en el mismo lugar 
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Discusión sobre la posibilidad de ejercitar la 
acción social de responsabilidad contra el Consejo de 
Administración por posible irregularidad en la venta del 
local que fue de la Sociedad, sito en Bilbao, Calle Helio-
doro de la Torre, 9.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de obtener de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

En Urduliz, 25 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración.–D. José María Echevarria 
Urrutia.–28.729. 

 BIDECOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en Derio, en el domi-
cilio Social calle Aresti, número 4, el próximo día 29 de 
junio del corriente año, a las diez horas de la mañana, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2004, así como la gestión social.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados obte-
nidos en el ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

De acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, hasta el séptimo día anterior al previsto 
para la Junta, los accionistas podrán solicitar de los Ad-
ministradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que esti-
men precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Durante la celebración de la Junta 
general, los accionistas podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que consideren convenien-
tes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día. Asimismo, de acuerdo con el artículo 212 de la Ley, 
a partir de la presente convocatoria, cualquier accionistas 
podrá obtener de la Sociedad de forma directa y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma, y el informe del auditor.

Derio, 15 de mayo de 2004.–El presidente del Consejo 
de Administración, don Daniel Martín García.–28.702. 

 BILBAO EQUITY, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Bilbao (Vizca-
ya), en la calle Luchana 6-3.º, el día 25 de junio de 2005 
a las 9:00 horas en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los Adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Bilbao (Vizcaya), 24 de mayo de 2005.–D. Jaime Fi-
gueroa Cernuda, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–27.103. 

 BILBOPLUS, S. L.
Declaración de insolvencia

En el procedimiento de ejecución 77/04 de este Juzga-
do de lo Social n.º 9 de Bilbao, seguido a instancia de M.ª 
Luisa Blanco Ulacia y otros, frente a Bilboplus, S. L., se 
ha dictado auto de insolvencia provisional en cuya parte 
dispositiva se declara insolvente a la demandada por im-
porte de 5.371,53 euros de principal más 1.074,31 euros 
de intereses y costas.

Bilbao, 12 de mayo de 2005.–Secretaria Judicial, 
M.ª Luisa Linaza Vicandi.–25.882. 

 BODEGAS LAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de Bodegas Lan, 
sociedad anónima a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 16 de junio de 
2005, a las once horas, en el domicilio social, Paraje de 
Buicio, sin número, Fuenmayor (La Rioja), o al día si-
guiente 17 de junio de 2005, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora señalados, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y 
del informe de gestión, tanto individuales como del gru-
po consolidado, correspondientes al ejercicio 2004, ce-
rrado a 31 de diciembre, y de la propuesta de distribución 
del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Dejar sin efecto la autorización al Consejo 
para la adquisición de acciones propias actualmente vi-
gente, y conceder nueva autorización para la adquisición 
de autocartera.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la reunión o designación de interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener, de forma in-
mediata y gratuita en el domicilio social, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, los documentos 
contables que se someten a su aprobación en el punto 
primero del Orden del Día, junto con el informe de audi-
toría, o solicitar su entrega o envío por correo.

La Junta se celebrará previsiblemente en primera con-
vocatoria.

Fuenmayor, 20 de mayo de 2005.–El Secretario no 
Consejero, María Sanz Iribarren.–27.129. 

 BOECILLO MUEBLES
Y DECORACIÓN, S. L.

(Sociedad cedente)

AIDA GONZÁLEZ ARROYO
(Cesionaria)

En la Junta General Extraordinaria, celebrada el día 30 
de abril de 2005, se acuerda, por unanimidad, la disolu-
ción de la indicada entidad con acuerdo de cesión global 
del Activo y del Pasivo a favor de D.ª Aida González 
Arroyo, pudiendo los acreedores del cesionario hacer uso 
de su derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de 
cesión.

Boecillo, 3 de mayo de 2005.–La Liquidadora, Aida 
González Arroyo.–25.847. 

 BOIXERAL, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ILERTUB, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de accionistas 
de las sociedades «Boixeral, Sociedad Limitada» y «Iler-
tub, Sociedad Limitada», aprobaron la fusión de ambas 
sociedades, mediante absorción de la segunda por la pri-
mera, con la consiguiente disolución sin liquidación de la 
absorbida. La fusión se acordó en los términos del pro-
yecto de fusión formulado por los respectivos órganos de 
administración, depositado en el Registro Mercantil de 
Lleida.

La relación de canje se ha fijado en 2 acciones de 
«Boixeral, Sociedad Limitada por 1 de «Ilertub, Socie-
dad Limitada». Las operaciones de la sociedad absorbida 
se entenderán realizadas por cuenta de la absorbente a 
partir del 1 de octubre de 2004.

No existe ni esta previsto que existan en la sociedad 
absorbente, acciones de clase especial o derechos espe-
ciales. La sociedad absorbente no atribuirá ventaja algu-
na a los Administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de ambas sociedades de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y los balances de fusión, así 
como el derecho de oposición que corresponde a los 
acreedores de cada una de las sociedades, durante el pla-
zo de un mes, en los términos establecidos en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lleida, 20 de octubre de 2004.–Firmado Francisco 
Moroba Rodríguez.–Administrador.–27.919.

1.ª 30-5-2005 

 BOLSA INTEGRAL, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim, 14, el día 22 de junio de 2005 a las 11:30 ho-
ras, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 


